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Estudio Grosso, Cubría & Asociados 
 

 
BOLETÍN INFORMATIVO 

 
 
 

1. REGLAMENTACIÓN MODIFICACIÓN IMPUESTO A LAS GANANCIAS 4ª CATEGORÍA 
 
 
Por Resolución General A.F.I.P. Nº 2234 (B.O. 03/04/2007), se reglamentó el Decreto Nº 298 
(B.O. 29/03/2007) modificó los importes de las deducciones personales del Artículo 23 de la 
Ley del Impuesto a las Ganancias y el primer tramo de la escala del % de disminución del 
citado artículo. 
 
 
Anexos 
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Vigencia 
 
03/04/2006 y surtirán efecto desde el período fiscal 2007. 
 
 
 
Buenos Aires, 3 de abril de 2007. 
 
Mario Hernán Cubría 
Eduardo Julio Grosso 
Adriana García 
 
Contadores Públicos 

 


